[image: ]ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN 
DE LA DIRECCIÓN/SUBDIRECCIÓN/COORDINACIÓN/ETC (A) 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT.


[bookmark: _Hlk182393665][bookmark: _Hlk185314117]Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; artículos  2, 4, 5, 6, 7, 8, 9,13, 15, 23, 24 y 29 del acuerdo que establece los lineamientos para la Entrega-Recepción de la Universidad Autónoma de Nayarit; los servidores públicos al dejar su cargo efectuarán la entrega de los informes, documentos, recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos y los asuntos concluidos o en proceso, a quienes los sustituyen en su encargo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------En la Ciudad de (B), Nayarit, siendo las (C) horas, del día (D) de (E) de 2025, previa solicitud mediante oficio número (F) de fecha (G) de (H) de 2025, realizada por el/la C. (I), en su carácter de puesto/cargo/comisión (J) de la Universidad Autónoma de Nayarit, se reunieron en las oficinas que ocupa la Dirección/Subdirección/Coordinación/etc (K) sito en Calle (L) número (L), Colonia (L), C.P. (L), de la Ciudad de (L), Nayarit;  el/la (M) quien entrega el cargo de (N) de la Universidad Autónoma de Nayarit, se identifica con credencial de elector número (Ñ), con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral, anexándose copia de la misma; además el/la (O), quien recibe el (P) y se identifica con credencial de elector número (Q) expedida por el Instituto Nacional Electoral, anexándose copia de la misma, de igual manera se acredita el cargo con el nombramiento expedido por la Rectora de la Universidad Autónoma de Nayarit la Dra. Norma Liliana Galván Meza el día (R) de (S) de 2024--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se encuentran para hacer constar que el acto de entrega - recepción se realice con las formalidades correspondientes el L.C. Héctor Manuel Navarro Rodríguez Titular de la Dirección de Auditoria del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma de Nayarit, y el/la auditor (a) (T), mismos que se identifican con credencial oficial expedida por el Órgano Interno de Control con números (U) y (U) respectivamente, además del oficio de comisión número (V) suscrito el (W) de (X) diciembre de 2025, por el L.C. Héctor Manuel Navarro Rodríguez, Titular de la Dirección de Auditoría del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma de Nayarit, anexándose  copia de este.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido el/la servidor público obligado (Y), designa como su testigo al C. (Z), quien se identifica con credencial de elector número (AA) expedida por el Instituto Nacional Electoral, anexándose copia de esta; en tanto el/la servidor público entrante (AB),  designa al  C. (AC), quien se identifica con credencial de elector número (AD) expedida por el Instituto Nacional Electoral anexándose copia de la misma.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se procede a realizar la entrega - recepción de los informes, documentos, recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos y los asuntos concluidos o en proceso asignados para el ejercicio de sus atribuciones legales, así como los asuntos de su competencia, por lo que, para estos efectos se hace entrega del estado que guarda la Dirección/Subdirección/Coordinación/etc (AE) de la Universidad Autónoma de Nayarit, mediante los formatos relacionados en la siguiente tabla:
(AF)
	[bookmark: _Hlk128728950]NO.
	NOMENCLATURA
	FORMATO
	NO. DE
FOJAS
	OBSERVACIONES (AG)

	ASUNTOS DIVERSOS

	1
	AD-01
	ASUNTOS EN TRÁMITE DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO
	0
	NO APLICA

	2
	AD-02
	RESPALDOS DE INFORMACIÓN OFICIAL
	0
	NO APLICA

	3
	AD-03
	PROGRAMAS ACADÉMICOS
	0
	NO APLICA

	ASUNTOS JURÍDICOS

	4
	AJ-01
	ASUNTOS JURÍDICOS EN TRÁMITE Y/O PROCESO
	0
	NO APLICA

	5
	AJ-02
	SEGUIMIENTO A LAS OBSERVACIONES DE AUDÍTORIA PENDIENTES DE ATENDER
	0
	NO APLICA

	6
	AJ-03
	RELACIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS POR OBLIGACIONES VIGENTES
	0
	NO APLICA

	MARCO JURÍDICO

	7
	MA-01
	MARCO JURÍDICO DE ACTUACIÓN
	0
	NO APLICA

	8
	MA-02
	ORGANIGRAMA
	0
	NO APLICA

	OBRAS Y PROGRAMAS

	9
	OP-01
	PROGRAMA OPERATIVO ANUAL
	0
	NO APLICA

	10
	OP-02
	PROGRAMA DE OBRA
	0
	NO APLICA

	11
	OP-03
	PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN PROCESO
	0
	NO APLICA

	12
	OP-04
	OBRA PÚBLICA TERMINADA Y EN PROCESO
	0
	NO APLICA

	PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

	13
	PDI-01
	AVANCES DEL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL
	0
	NO APLICA

	RECURSOS FINANCIEROS

	14
	RF-01
	FONDO FIJO
	0
	NO APLICA

	15
	RF-02
	RELACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS
	0
	

	16
	RF-03
	RECURSOS FEDERALES AUTORIZADOS EN EL EJERCICIO VIGENTE
	0
	NO APLICA

	17
	RF-04
	PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EJERCIDO (AÑO VIGENTE)
	0
	NO APLICA

	18
	RF-05
	ESTADOS FINANCIEROS
	0
	NO APLICA

	19
	RF-06
	RELACIÓN GENERAL DE INGRESOS
	0
	NO APLICA

	20
	RF-07
	ESTADOS FINANCIEROS ENTREGA DE CUENTAS PÚBLICAS
	0
	NO APLICA

	21
	RF-08
	RELACIÓN DE LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD
	0
	NO APLICA

	22
	RF-09
	CONCESIONES DADAS, OTORGADAS Y/O RECIBIDAS
	0
	NO APLICA

	RECURSOS HUMANOS

	23
	RH-01
	PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE, CONFIANZA, LISTA DE RAYA Y EVENTUAL
	0
	NO APLICA

	24
	RH-02
	PLANTILLA DE PERSONAL DOCENTE DE BASE, CONFIANZA, LISTA DE RAYA Y EVENTUAL
	0
	NO APLICA

	25
	RH-03
	PERSONAL INTERINO Y COMISIONADO
	0
	NO APLICA

	26
	RH-04
	JUBILADOS Y PENSIONADOS
	0
	NO APLICA

	RECURSOS MATERIALES

	27
	RM-01
	INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES ASIGNADOS A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD
	0
	NO APLICA

	28
	RM-02
	INVENTARIO DE BIENES MUEBLES ASIGANDOS A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD
	0
	NO APLICA

	29
	RM-03
	VEHÍCULOS
	0
	NO APLICA

	30
	RM-04
	COMBINACIÓN DE CAJA FUERTE Y LLAVES
	0
	NO APLICA

	31
	RM-05
	INVENTARIO DE PAQUETES COMPUTACIONALES ADQUIRIDOS
	0
	NO APLICA

	32
	RM-06
	EXISTENCIA EN ALMACENES
	0
	NO APLICA

	33
	RM-07
	CORTE DE FORMAS OFICIALES
	0
	NO APLICA

	34
	RM-08
	RELACIÓN DE SELLOS OFICIALES
	0
	NO APLICA

	35
	RM-09
	INVENTARIO DE ACERVOS BIBLIOGRÁFICOS Y HEMEROGRÁFICOS
	0
	NO APLICA

	
	
	
	
	

	TOTAL DE FOJAS 
	000 (AH)
	


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Hlk171938825]La información y documentación que se entrega se encuentra actualizada con corte al día (AI) de (AJ) de 2025 por el/la servidor público obligado (AK) -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Hlk184995622]Con fundamento en lo establecido por los artículos 11, fracción VI, del Reglamento Interior del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma de Nayarit;   33 y 34, del Acuerdo que establece los Lineamientos para la Entrega – Recepción de la Universidad Autónoma de Nayarit para la verificación física y material de la información contenida en la presente acta y los formatos entregados, el servidor público entrante podrá formular mediante oficio las respectivas observaciones, para lo que se determina un plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de cierre del presente Acto de entrega – recepción, las observaciones se deberán notificar al servidor público obligado, marcando copia de conocimiento al Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma de Nayarit, conforme al Lineamiento vigente, para lo cual proporciona datos para oír y recibir notificaciones en el domicilio en Calle (AL) número (AL), Colonia (AL)  C.P. (AL), de la Ciudad de (AL), Nayarit, con número de teléfono (AM) y correo electrónico (AN); para que a su vez, en un término igual de veinte días hábiles contados a partir de la fecha en que sea notificado realice por su conducto o a través de un representante legal las aclaraciones y solventaciones a las que haya lugar. Es preciso señalar que este Órgano Interno de Control funge como supervisor de los procesos de entrega - recepción, por lo que si posterior a la presentación de las aclaraciones realizadas por el servidor público saliente, se continúan detectando observaciones de los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos que fueron entregados  derivados del proceso que nos ocupa, el servidor público entrante  podrá presentar la denuncia correspondiente ante la Autoridad Investigadora del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma de Nayarit, de conformidad con lo establecido en el artículo 47, fracción I del Reglamento Interior del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma de Nayarit.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por lo anterior, se hace constar que se dejan a salvo los derechos de ambas partes para interponer en su caso los medios legales conducentes y que consideren pertinentes, ante las autoridades correspondientes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- En el uso de la voz a cualquiera de los intervinientes en el presente acto, se le concede la misma al servidor público obligado el/la C. (AÑ), manifestando que (AO): “me encuentro a la disposición de atender cualquier duda o aclaración del presente proceso de entrega – recepción”. Así mismo el servidor público entrante el/la C. (AP), manifiesta que (AQ): “Me encuentro a la disposición de recibir la información y documentación contenida en los presentes formatos, para continuar con el proceso de revisión y hacer las manifestaciones a las que haya lugar”. (AR) Preguntando si el resto de los presentes desea hacer alguna manifestación. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
No habiendo otro asunto que tratar y siendo todo lo actuado en esta reunión de entrega recepción se da por terminada a las (AS) horas del mismo día de su inicio, firmando en tres tantos al margen y al calce por todas las personas que en este acto intervinieron, obteniendo un total de (AT) fojas útiles por el lado anverso conformadas por (AT) fojas útiles del Acta de entrega - recepción, (AT) fojas en copia simple de identificaciones oficiales y (AT) fojas útiles en copias simples del oficio de comisión, (AT) foja útil en copia simple del nombramiento. Así mismo, se hace entrega física al servidor público que recibe, al servidor público que entrega y al Órgano Interno de Control de los formatos en original, que constan de (AU) fojas útiles. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
E n t r e g a                                	              R e c i b e

	  (AV)
	
	(AW)



Por el Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma de Nayarit.

REPRESENTANTES

	(AX)
	(AX)

	
	Auditor



TESTIGOS


	[bookmark: _Hlk184108041]C. (AY)
	C. (AZ)

	Testigo
	Testigo



La presente foja, corresponde al acta de entrega-recepción, levantada el dia (BA) de (BB) de 2025, en las oficinas de la (BC) de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
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